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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO: 
  

Proceso:  DECLARATIVO – Verbal Especial 

Materia:  Prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio(pertenencia) 

Radicado No.: 2021–00073–00 

Demandante: JUAN ALBERTO PEREZ COBUS // C.C. 16.160.472 

Demandados: ALFONSO OSPINA VALENCIA // C.C. 1.305.715 
 
II.   Revisado el proceso de pertenencia, el Despacho considera, 
 
El auxiliar de la justicia no ha presentado el dictamen pericial de que trata el artículo 
231 del Código General del Proceso, por lo que se requiere para lo que aporte 
inmediatamente, toda vez que estamos próximos a la celebración de la fecha de 

audiencia para llevar a cabo diligencia de Inspección Judicial sobre el inmueble objeto 
del presente proceso, recordándole sobre las consecuencias de que trata el artículo 
230 inciso 2 ibídem.  
 

III. Por las razones expuestas, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al auxiliar de la justicia para que aporte inmediatamente el dictamen 

pericial ordenado mediante Auto No. C-083 del 3 de febrero de 2022. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAULA LORENA ALZATE GIL 
Juez 

 
 
 
 

REPÚBLICA DECOLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA-CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO N 44 DEL 28 DE ABRIL DE 2022 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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